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MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 31/2022 – C.D.T.
(Ref. Informe el Departamento Ejecutivo a este Concejo Deliberante sobre los empleados municipales precarizados que ingresaron a la planta permanente de la municipalidad de Tilcara en el año 2021).

VISTO:
Lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipios 4466/89 en el artículo 103 y en el artículo 122 del Reglamento Interno.Y;

CONSIDERANDO:
Que, es una facultad del Cuerpo de Concejales la de solicitar al Departamento Ejecutivo información sobre el Personal de Planta Permanente ingresante en la Municipalidad de Tilcara.
Que, es necesario tener la información de los empleados municipales que fueron beneficiados por la adhesión al Decreto Provincial N° 2697-21 y Decreto N° 2688-21 mediante la Ordenanza 03/2021.
Por ello y en uso de las facultades conferidas en la Ley Orgánica de los municipios.

El Concejo Deliberante de la Localidad de Tilcara Sanciona la Siguiente Minuta de Comunicación N° 31/2022:

ARTÍCULO Nº 1: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá en tiempo estipulado por la Ley, informar a este Concejo Deliberante sobre los empleados municipales precarizados que ingresaron a la planta permanente de la Municipalidad de Tilcara en el año 2021.
ARTÍCULO Nº 2: En el Informe citado se deberá detallar:
A. Nombres y Apellidos de cada empleado.
B. Años de antigüedad trabajados en la Municipalidad.
ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, regístrese y cumplido archívese.
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